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En fecha 07 de junio de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 07 de junio de 2024, personal técnico· operativo adscrito a la Dirección de 
Preserváción y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal'y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: · 

C'.:::!li: Car!.::lrt: 2.,:�, ��•::'.!- Caííe iü, CoL To!tÉC-.:!, Alcah:.fffLÁ.lv.a.e, Obregón, C.P. 1-= 5,:{ Ciudad ,;je !,;e:-.u.:JO 
T.z!dfo:10: -55 5�76 5700 E.xt. 7501 

l. 

II. 

En observancia a 
1 

las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de•México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada rnedianta registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que lá Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó reqistrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 07 de 
junio de 2024, a la que se le asignó el número de Turno interno 300124051743-27991, donde solicita la valoración de 4 árboles se Iocaliz · 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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DIRECCIÓN: 
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Sobre etevacíón de 
io .11:;,,_r-0. de t� c aae 
de �a copa. 
::>csmoche en 
rornas. V""'"...smcche 
recie�tc <:!'.l' ramas . 
Raíz. r-epri:-n�a c:i 
PI.<lca qe conc¿e!c. 
Se reccm;c�da 
rcaliza�ón de 
guarr,_;;:ción en la 
!>ase del troceo, 
Evibr- pod� ere r..oiz 
para no propiciar- 

, 'deses:abi:i.7..acion en 
'·el ancla)<! del árbol- y 
coI.ipsQ de éste. 
Asimismo, se 
recor.:ie-:'lda 
cce-rc-cctcc-, e o eo"tes. 

¡ Sobre eh;:vación <ie 
l la ait�-:-a de fa !:>�se 
t de la cepa. ¡ Desmeche en 
. ron":lJ�. Dc:.:nvc.ic 

:-ccic.n:e: en ramas, 
Ra:� excucsra, Se 
recor.-:icn<,fa la 
ce;>a.ración C:c la 
bartqt:cta y • 
re-aiización C:c 

-91..:.arniclón en ta 
base <:el trence, 
Evib.r poesa -ee raí:: 
;,;ara no prop;clar 
""ctes-estabii:zadór,: en ¡ el ar")clajc cct ár:Ccl" y 

1 colaPSo ce éste. 
! Asimismo. se 

::ecomtc.."');d-? 
corre:céón .:re- ccrtcs. 
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- .. - ............ - ..... --·--- -- ll;""\ll i ¡ l FOUO: 
Turno Interna l SOLICITANTE': _1¡ 
30012:4051743- UBICACIÓN '. 

¡ 27991 F.ECHA: 07-jUnio-2024 · H• ¡,.:,• -· ... Vía Pública DlRECClÓN.! 
Eliminado el do nucrho 

DICTAMEN NO. 11326/202<:: 

Desmccl-.c en 
ra.mas .. Dallo i1 mecánico en tronco. 

'C � rccomJcr.da retiro � _g de ·bo.te en la base :,:\1 ., = de! tronco, Se -$� .':! recoinlen:ta �g E ... tcaliz.ación de g� � guamici:6n en ¡,. '<>- 
E base dcJ tronoo. ',; .. Q) E\llbr poda de raíz <J 

3 p,ara · no propiciar "' "de scs.t.abif.zaci6n en u 
el ;mela je dei árllcr y 
-eoJa sode, este. 
Cesmoche en 

'� 
ramas, Ramas aocas. Ps.�o 

� o mccánlco en tronce, .,_ E -se rccorniorida ·a: (1): 

"ª &i realización <;te 
e, - .3 .suamición en la ljjE s base del tronce. "'.5 .5 Ell'lbr pod_a <fo raíz .., 
0 <J>· . P�Jll. no propl1;t.,.r i 'desestabilÍU!ción Oh 
Q oJ llf).CfojedcJ árbcl'y 

eoia so. de éste. 
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<D. 

LEY AJ\IBlENTAL DE PROTECCIÓN lA TIERRA EN ELDISTRTTO FEDERAL: P.RTICULO 118..NORMAAMBJENTAL PARA 
EL DiSTRfTO FEDERAL NAOF-001-RNAT�015, numerales 6,., 6.3,3.; 6.3,4., &.3.5., SA.2.1.2., y demás. aplicables para la ' . ejecución d.e b .an!e$ mencionado, EI presente dictamen se e.mire <fa accerdó con ll'll tea! satie:r y entender. 

Nota; se recomienda ar área competen.te de la liberación del espacio pl'.íbico,_ya .q,ue hay objetos en banqueta que causan tla/1.:, mecáníco al tronco del atbol-'1do. 

l 
Turno interno 300124051743-27991 

ELABORÓ 

. h_ ':::Cc--r �i\�.\. � �<:, C..{'(¡ - 
Biol. Osear Matfas. García 

Poda y Derribo de Arboles deAC1.Jerdo 
a la Norma Arribien!.al pai:a e! Pistrito 

Federal NADF-001.-RNAT-2015 

Biot ltliana Guti$rrez franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambienfa! para el Distrito 

FecferaI NADF-001-RNAT-2015 
No. -De acredüaci6n 37 
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GÓBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

.AlCALOI,\ AL V-\RO O!U:!EG O� 
C•!RHCION G.EM.R,\l ti.E .S ERVlú{J'S URe.i.N05 
DJ�HCtÓ}; os, f.'RE SE.RV>'\CIÓt-,; Y CC-M-ERVúOOti.; 
CiEL MEDIO.M·.�elEN.TE 

l. icus benjamina; que se 
yerguen en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, por o que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley ' 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001[RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización. de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo á la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Le'y Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción x11;1 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 d� la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 del octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: ' 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su pro ramación la· poda de 2 (dos) árboles de la es ecie: FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en 

lcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Mbdio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme á lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el¡ caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). · 

. ' 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto-de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

' 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a Ias sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la ,o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ' ATENTAMENTE'�) 

� 
��,.,}'2fu,;; - I_LLO 

.. f;servación ertservacíón del Medio Ambiente 

Turno 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplcabtes para H. AJcaldía de .Álvaru Obregón'. 
ACU ERO D �·.11-1 D-CT /AA.D/2021. 


